
M UN! ALIDAD DE CHIGUAYANTE
Dirección .Administración de Educación Municipal

SIAPER

DECRETO D.A.E.M. N°

CHIGUAYANTE,

VISTOS : El D. F. L. Nro. 1 - 3063 de 1980, modificados por los Decretos Leyes, Nro.
529 y 3477 de 1980, la Res. Nro. 520 de 1996 de la Contraloría General de la

eública, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Resolución CGRN° 55/92, lo dispuesto en el D. F. L. Nro. 1 del 22 de Enero
tic 1997 de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado
cíe la Ley Nro. 19.070, que aprobó el Estatuto de los Profesionales de la

I ''icación, y de las leyes que la complementan y modifican y en uso de las
^liciones consagradas en los art. 12, 56 y 63 del DFL N°l de 26 de Julio de
6 que fija el texto refundido de la Ley Nro. 18.695, Ley Orgánica
stitucional de Municipalidades.

DECRETO 'ontrátese al Profesional de la Educación que se indica:
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NITRATACIÓN
CRETO ANTERIOR
:ERV ACIÓN

CARLOS RENE CISTERNAS GAJARDO
13.959.080-5
Profesor de Educación Física
D-0561
Docente de Educación Fisica
Básica 21 Hrs.
1 de marzo de 2015
29 de febrero de 2016
No Rinde
Necesidades del Servicio.

útese el gasto que irroga la ejecución del presente decreto al Subtítulo 21,
resupuesto de la Dirección de Administración de Educación Municipal.

'^TESE, COMUNÍQUESE, REMÍTASE A
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CONTRALORÍA
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NIO RIVAS VILLALOBOS
ALCALDE
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